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Convention de la haye du 5 octobre 1961 
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, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del 

USA LANDINGS LLC 
(“La Compañía”) 

portador de la cédula de ciudadan 

RESOLUCION DEL ADMINISTRADOR UNICO 

DAM 

varón, 

La Administradora de la Compañía sea y por este medio está autorizado 

Guayaquil, República del Ecuador, como su apoderado de 

a ejecutar dichos Poder. 

ciudadanía número 0903299139, y domiciliado en la ciudad de 

conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

La suscrita, debidamente nombrado como Administradora de la Compañia, 

La Compañía nombra a Alfredo Xavier Ledesma Ginatta, ciudadano 
de nacionalidad ecuatoriana, varón, portador de la cédula de 
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Ecuador, 

Fechado al 9 de julio 2008. 
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“PODER ESPECIAL” 
otorgado por 

USA LANDINGS.LLC 

  

   

(la "Compañía") 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada 

Incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución del 
Administrador de USA LANDINGS LLC, una Compañía de Responsabilidad 
Limitada Incorporada en el Estado de Delaware (“la Compaftia”), por este 
medio constituimos y nombramos a Alfredo Xavier Ledesma Ginatta, 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, varón, portador de la cédula de 
ciudadanía número 0903299139, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, para ser el apoderado de la Compañía e 
individualmente en su nombre, lugar y representación para hacer todas y 
cualquiera de las cosas a continuación: 

Comprar acciones y ratificar las gestiones de adquisición de acciones 
realizadas anteriormente, comparecer a sesiones de Juntas General de 
Accionistas, en representación de USA LANDINGS LLC, ejerciendo el 

derecho al voto, celebrar y ejercer en representación de la Compañía las 

facultades que le corresponden como accionista. 

El Apoderado tiene facultad para suscribir contratos de suscripción de 
acciones en trámites de aumento de capital. ( i 

5 
1 
t 

Comparecer en representación de la compañía en escrituras de transformación, 

fusión y escisión, 

El apoderado no estará facultado para vender, o gravar los títulos de acciones, 
menos que, expresamente lo autorice el administrador único y/o el Directori 
de la compañía.    
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El plazo de duración del poder es indefinido hasta que se otorgue la 
revocatoria del mismo. 
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